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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
ACUERDO por el que se otorga el Premio Nacional al Mérito Forestal 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 2, 3, 5, 6, fracción XI Bis, 13, 33 y 91-A al 91-D, de la Ley de 
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública  
Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 establece que el Gobierno de México está comprometido a 

impulsar el desarrollo sostenible, que en la época presente se ha evidenciado como un factor indispensable 
del bienestar. Se le define como la satisfacción de las necesidades de la generación presente sin 
comprometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades. Esta fórmula 
resume insoslayables mandatos éticos, sociales, ambientales y económicos que deben ser aplicados en el 
presente para garantizar un futuro mínimamente habitable y armónico; 

Que el Premio Nacional al Mérito Forestal es el reconocimiento que entrega el Estado a las personas 
físicas y morales de los sectores privado y social que realicen o hayan realizado acciones en el país a favor de 
la conservación, protección, restauración y uso sustentable de los recursos forestales, que representen 
beneficios a la sociedad; 

Que asimismo tiene como objetivo reconocer a mujeres, hombres, grupos comunitarios, instituciones 
públicas y privadas, así como a organizaciones de la sociedad civil que hayan realizado y realicen acciones, 
proyectos y/o programas en materia ambiental con gran impacto y trascendencia en el desarrollo sustentable 
de México; 

Que los galardonados del Premio Nacional al Mérito Forestal 2020, dejan un legado que incentiva a las 
nuevas generaciones a realizar acciones a favor del desarrollo forestal sustentable del país, y 

Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, el Jurado 
del Premio Nacional al Mérito Forestal 2020, formuló mediante dictamen las proposiciones que el Consejo de 
Premiación ha sometido a la consideración del Ejecutivo Federal a mi cargo, he tenido a bien expedir el 
siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se otorga el Premio Nacional al Mérito Forestal 2020, en las siguientes categorías, a las 

personas que a continuación se mencionan: 
Categoría: Reforestación 
Roger Vanue Pérez 

Categoría: Protección y restauración 
Comunidad Barrio de San Francisco 

Categoría: Silvicultura comunitaria 
Ejido Santa María 

Categoría: Manejo y ordenación forestal 
Comunidad San Juan Luvina 

Categoría: Proyecto de mujeres 
Desarrollo Agropecuario y Forestal para el Progreso de la Mujer, Asociación Civil 

Categoría: Industria forestal 
Comunidad el Tarahumar y Bajíos del Tarahumar 

Categoría: Micro y pequeñas empresas con relación al ámbito forestal 
Corporativo Ghosthi, S.C. de R.L. de C.V. 

Categoría: Manejo del agua y ecosistemas sanos 
Asociación Ganadera Local de El Limón 

Categoría: Cultura forestal ambiental 
Luis Felipe Valdez Hermosillo 

Categoría: Jóvenes 
Nelly Jazmín Pacheco Cruz 
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SEGUNDO.- El Premio Nacional al Mérito Forestal 2020 será entregado en ceremonia que tendrá 
verificativo el dieciocho de diciembre del año dos mil veinte, en las Oficinas Centrales de la Comisión Nacional 
Forestal, sito en la Ciudad de Zapopan, Jalisco. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

SEGUNDO. Las erogaciones que se lleven a cabo para el cumplimiento del presente Acuerdo se cubrirán 
con cargo al presupuesto aprobado de la Comisión Nacional Forestal, en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2020.- 
Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, María 
Luisa Albores González.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se hace del conocimiento del público en general los días del mes de diciembre del año 2020 y 
los del año 2021, que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos 
substanciados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos administrativos 
desconcentrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 29 y 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) 
del Artículo 123 Constitucional; 1, 2, 4 y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 74 de la Ley 
Federal del Trabajo y 5, fracción XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado dispone que serán días de descanso 
obligatorio los que señale el calendario oficial y los que determinen las Leyes Federales; asimismo establece 
que los trabajadores que tengan más de seis meses consecutivos de servicios, disfrutarán de dos periodos 
anuales de vacaciones, de diez días laborables cada uno, en las fechas que se señalen al efecto; señalando 
que en todo caso se dejarán guardias para la tramitación de los asuntos urgentes, para los que se utilizarán 
de preferencia los servicios de quienes no tuvieren derecho a vacaciones; 

Que conforme a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ordenamiento legal que regula los actos, 
procedimientos y resoluciones de la Administración Pública Federal, las actuaciones y diligencias deben 
practicarse en días hábiles, no considerando como tales los sábados y domingos, así como el 1o. de enero, 5 
de febrero, 21 de marzo, 1o. de mayo, 5 de mayo, 1o. y 16 de septiembre, 20 de noviembre, 25 de diciembre 
y 1o. de diciembre de cada seis años cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal; 

Que la citada Ley señala también como días inhábiles aquellos en que tengan vacaciones generales las 
autoridades competentes o en los que se suspendan las labores, lo cual se hará del conocimiento público 
mediante acuerdo que expida el titular de la dependencia respectiva, mismo que se publicará en el Diario 
Oficial de la Federación; 

Que el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo de aplicación supletoria a la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional, señala 
como días de descanso obligatorio el 1o. de enero; el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de 
febrero; el tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo; el 1o. de mayo; el 16 de septiembre; el 
tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre, el 1o. de diciembre de cada seis años, 
cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal y el 25 de diciembre; 

Que con fecha 31 de enero de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el 
que se hace del conocimiento del público en general los días del año 2020, que serán considerados como 
inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos substanciados por la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, y sus órganos administrativos desconcentrados”, entre los cuales ya se 
encuentra contemplado el 25 de diciembre de 2020, como día inhábil con suspensión de labores; 
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Que el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo ordena que los actos administrativos 
de carácter general, tales como decretos, acuerdos y circulares, entre otros, que tengan por objeto establecer 
obligaciones específicas, deben ser publicados en el Diario Oficial de la Federación para que produzcan 
efectos jurídicos, y 

Que con el fin de dar certeza y seguridad jurídica a todas aquellas personas que tienen asuntos en trámite 
en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos administrativos desconcentrados, 
respecto de los días en que no corren los plazos y términos referentes a los procedimientos administrativos 
correspondientes, es necesario hacer del conocimiento del público en general los días en que se suspenden 
labores con motivo del segundo periodo vacacional del año 2020, así como los que se considerarán inhábiles 
en el año 2021, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL LOS DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2020 Y LOS DEL AÑO 2021, QUE SERÁN CONSIDERADOS COMO 

INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
SUBSTANCIADOS POR LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Y SUS 

ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS 

Artículo Primero. El periodo vacacional correspondiente al segundo semestre del año 2020, durante el 
cual se suspenderán las labores y no correrán plazos y términos para efectos de los actos, y procedimientos 
administrativos que en ejercicio de sus atribuciones realizan las distintas unidades administrativas de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos administrativos desconcentrados, 
comprende los días que a continuación se señalan: 

a. El 21, 22, 23, 24, 28, 29, 30 y 31 de diciembre de 2020, y 

b. El 04 y 05 de enero de 2021. 

Artículo Segundo. Para efectos de los actos, y procedimientos administrativos que en ejercicio de sus 
atribuciones realizan las distintas unidades administrativas de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados, se considerarán como inhábiles los 
siguientes días del año 2021: 

1. Como inhábiles, con suspensión de labores: 

a. 01 de enero, 

b. 01 de febrero, en conmemoración del 5 de febrero, 

c. 15 de marzo, en conmemoración del 21 de marzo, 

d. 01 y 02 de abril, 

e. 05 de mayo, 

f. 16 de septiembre, 

g. 02 de noviembre, y 

h. 15 de noviembre, en conmemoración del 20 de noviembre. 

2. Como inhábil, sin suspensión de labores: 

a. 01 de septiembre. 

Artículo Tercero. Durante los días citados en los artículos Primero y Segundo del presente Acuerdo, no 
se computarán los plazos y términos correspondientes en los procedimientos administrativos que se 
substancien ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, incluyendo a sus órganos 
administrativos desconcentrados. 

Lo anterior, sin perjuicio de la facultad de esta Secretaría y de sus órganos administrativos 
desconcentrados para habilitar los días y horas que requieran para el cumplimiento de sus atribuciones, así 
como para asignar las guardias de personal que cada una de las unidades administrativas ameriten. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a once de diciembre de 2020.- La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
María Luisa Albores González.- Rúbrica. 


